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								    				    DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN PRIMARIA COORDINACIÓN DE EDUCACIÓN PRIMARIA ZONA NORTE ESCUELA PRIMARIA FEDERAL “NETZAHUALCOYOTL” CLAVE: 08DPR0679W



T. M.



ZONA ESCOLAR 69



Cordillera de los Andes y Sierra Costera s/n



Fracc. La Cuesta



SECTOR 15



Tel. 6-19-60-65



CONVENIO PARA LA CONCESIÓN DEL PUNTO DE VENTA Y USO TEMPORAL DE LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA TIENDA ESCOLAR, DE LA ESCUELA PRIMARIA NETZAHUALCÓYOTL CLAVE 08DPR0679W CON DOMICILIO EN CORDILLERA DE LOS ANDES Y SIERRA COSTERA S/N COLONIA LA CUESTA DE CD. JUÁREZ, CHIH. QUE CELEBRAN POR SU PARTE EL (LA) C. PROFR. ANTELMO BEJARANO ROQUE, DIRECTOR DE LA ESCUELA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “EL REPRESENTANTE DE LA TIENDA ESCOLAR “Y POR OTRA PARTE EL (LA) C. _MARIA C. _MARIA ELENA ELE NA ALVAREZ LOPEZ_ POR SUS PROPIOS DERECHOS. A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL CONCESIONARIO”, CONVENIO QUE SUJETARÁ AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. DECLARACIONES 1.- Declara “El representante de la tienda escolar” es su voluntad celebra r el presente convenio de concesión de la tienda escolar en su carácter de Director de la escuela. 2.- Declara “el concesionario” que es su voluntad celebrar este convenio para llevar a cabo diversas operaciones comerciales de artículos de consumo escolar, permitidos por las leyes en el punto de venta citado, así como hacer hacer uso temporal de las instalaciones y equipo equipo propiedad de la Tienda Tienda Escolar; expresa que cuenta con la experiencia suficiente y capital necesario para llevar a cabo dicha actividad. Expuesto lo anterior, las partes se otorgan las siguientes: --------------------------------------------------------CLAUSULAS--------------------------------------------------PRIMERA.- El Objeto de este instrumento, es la concesión del punto de venta comercial y el uso temporal de las instalaciones y equipo, propiedad de la Tienda Tie nda Escolar. SEGUNDA.- La vigencia de este contrato, será a partir de su firma el 22 de agosto del 2016, hasta el 31 de enero del del 2017.



 TERCERA.- “El concesionario” se obliga a obliga a pagar una cuota de: A) $ 300.00 Diarios B) $______ Semanales C) $______ Mensuales CUARTA.- La entrega de la cuota será, en el caso de las operaciones A) y B) el último día hábil de cada semana, en el caso de la opción C), el último día hábil de cada mes. En ninguna de las opciones se aceptan prórrogas. Y se entregará a “El Representante de la Tienda Escolar” quien entregará el recibo correspondiente, debidamente firmado y sellado. QUINTA.- “El concesionario” y “El Representante de la Tienda Escolar” co nvienen en que la Tienda Escolar funcionará únicamente los días que el calendario escolar marca como días hábiles y aquellos que autorice expresamente el Director de la Escuela. En caso de suspensión de labores en el plantel educativo “El Representante de la Tienda Escolar” dará aviso a “El Concesionario”, por lo menos con un día de anticipación. SEXTA.- “El concesionario” se obliga a entregar a “El Representante de la Tienda Escolar” en concepto de garantía la cantidad de $ 300.00 (TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) como depósito, mismo que se podrá aplicar a faltantes imputables a “El concesionario” al termino del contrato, “El Representante de la Tienda Escolar” devolverá dicho fondo total o parcialmente, según sea el caso. SEPTIMA.- “El Concesionario” se compromete se compromete a que los productos que se expendan, sean de buena calidad, deberá observarse una escrupulosa higiene en el caso de los alimentos ahí preparados, así como en el propio local y en los diversos utensilios de cocina. OCTAVA.- “El Concesionario” se Concesionario” se compromete a que los productos que se ofrezcan para su venta, no tendrán un precio mayor al de los establecimientos comerciales aledaños. En ningún caso se aumentarán los precios de las mercancías sin autorización expresa de “El Representante de la Tie nda Escolar”. NOVENA.- “El Concesionario” se compromete a exhibir en lugar visible una relación de productos que se ofrecen y el precio de los mismos. DÉCIMA.- “El Concesionario” acepta que ni él, ni el personal a su cargo adquieren derechos laborales ni de ninguna índole por el hecho de encargarse del funcionamiento de la misma. DÉCIMA PRIMERA.- “El Concesionario” acepta que las relaciones que se lleguen a establecer con “El Representante de la Tienda Escolar” motivo de este contrato serán de respeto mutuo y se limitarán exclusivamente al aspecto comercial, en ningún caso participará en asuntos administrativos, políticos docentes o de cualquier otra clase, en caso contrario, será motivo de la rescisión del contrato. DÉCIMA SEGUNDA.- Las relaciones que establezca “El Concesionario” y los consumidores, serán de absoluto respeto, trato cortés y amable, cualquier desviación en este sentido deberá hacerse del conocimiento de “El Representante de la Tienda Ti enda Escolar”.



 DÉCIMA TERCERA.- “EL Representante de la Tienda Escolar” no se hace responsable por los adeudos y créditos, que “El concesionario” otorgue a los consumidores, o bien de los pasivos que éste contraiga con los proveedores, en ningún caso dichas deudas se aceptarán como pago de la renta. DÉCIMA CUARTA.- En caso de que alguna de las partes, decida rescindir el presente contrato en forma anticipada, ambos convienen en notificarse tal decisión quince días antes. DÉCIMA SEXTA.- “El Concesionario” permitirá en cualquier momento que “El Representante de l a Tienda Escolar” lo requiera, la supervisión del servicio y del estado higiénico que guardan las instalaciones y los productos que ahí se expendan. DÉCIMA SÉPTIMA.- “El Concesionario” se obliga a servirse del inmueble solamente para el uso convenido, es decir, no utilizarlo para otros fines y a no traspasar los derechos de esta concesión a terceros. DÉCIMA OCTAVA.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en este instrumento por “El Concesionario”, será motivo de la rescisión antic ipada del contrato por parte de “El Representante de la Tienda Escolar” Leído que fue el presente contrato y enteradas las partes de su contenido, valor y alcance legal, lo firman de conformidad en en Cd. Juárez, Chih., a los 22 días del mes de agosto agosto del año año dos mil dieciséis.



 _ANTELMO BEJARANO ROQUE_ ROQUE_ REPRESENTANTE DE LA TIENDA ESCOLAR



MARIA ELENA ÁLVAREZ LÓPEZ EL CONCESIONARIO CONCESIONARIO



TESTIGOS DE ASISTENCIA



 __________________________ GUSTAVO CORNEJO CARBAJAL



_________________________________ VIRGINIA LORENA GALDEAN OLIVAS



Cordillera de los Andes y Sierra Costera s/n, Fracc. La Cuesta C.P. 32650 Cd. Juárez, Chih. Tel. (656) 6-19-60-65 Correo electrónico, [email protected] “2016, Año Elisa Griensen Zambrano ”
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